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SESIÓN ORDINARIA Nº 79 (febrero  05 de 2019)

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1467. Se

aprueba por unanimidad de los Concejales

presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez que preside,

Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.

Pedro  Vergara  y  Sr.  Jaime  Catriel,  realizar

reunión de Comisión de Desarrollo Rural en

el  mes de marzo o abril  en la  Comunidad

Indígena  Juan  Huehuentro,  a  objeto  de

llevar respuesta de los puntos planteados en

la  audiencia  pública  anteriormente

expuesta.  

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1468. Se

aprueba por unanimidad de los Concejales

presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez que preside,

Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez,  Sr.

Pedro Vergara y Sr. Jaime Catriel, oficiar al

Cuerpo  Bomberos  de  Temuco,  solicitando

información de cuáles serán los horarios de

los cuarteleros que serían contratados  con

cargo  a  la  Subvención  Municipal,

especialmente  en  la  Localidad  de  San

Ramón.

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1469. Se aprueba por los Concejales presentes: Sr. Raúl

Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora y Sr. Pedro Vergara, Modificación Presupuestaria

del  Presupuesto Municipal,  Incorporar al  presupuesto -  Fondos Proyecto Abasto de Agua

Potable Comunidad Indígena Juan de Dios Namuncura No adjudicado, por un monto de M$

3.010.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1470. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara y Sr. Jaime

Catriel,  Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Municipal,  Incorporar  Saldo Final  de

Caja con destino Obligado - Devolución excedentes proyecto "Construcción Abasto de Agua

Potable Comité V de Abril", por un monto de M$ 2.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1471. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara y Sr. Jaime

Catriel,  Modificación Presupuestaria del  Presupuesto Municipal,  Incorporar  Saldo Final  de

Caja con destino Obligado — Devolución Excedentes Proyecto "Construcción Multicancha

Villa Hermosa", por un monto de M$ 1.149.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1472. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara y Sr. Jaime

Catriel, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Distribución de Saldo Final

de Caja 2018 — Aporte Municipal — “Construcción Sede Social Población Pulmahue Oriente,

Padre Las Casas", por un monto de M$ 1.223.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1473. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Pedro Vergara y Sr. Jaime

Catriel, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Municipal, Rebaja Aporte Municipal -

PMU Construcción de Aceras Cementerio Municipal, Padre Las Casas, M$ 2.586.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1474. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro
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Vergara  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto    Educación,

Reasignación Saldo Final de Caja Año 2018 - Convenio “Proyecto de Apoyo al  Sistema de

Transporte Escolar Rural", por un monto de M$ 14.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1475. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  de  Educación,

Reasignación Saldo Final de Caja Año 2018 - "Subvención Proretención 2018", por un monto

de M$ 12.264.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1476. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara y Sr. Jaime Catriel, Presupuesto Municipal Presupuesto de Educación, Reasignación

Saldo Final de Caja Año 2018 "Bono Desempeño Laboral", por un monto de M$ 6.277.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1477. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez, Sr. Pedro

Vergara  y  Sr.  Jaime  Catriel,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  de  Educación,

Reasignación Saldo Final de Caja año 2018 - "Bono Rentas Menores" y "Excelencia Académica

Tercer Trimestre", por un monto de M$ 11.911.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1478. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  de  Educación,  Incorporar  al

Presupuesto — Fondos de Mantenimiento 2019, por un monto de M$ 30.612.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1479. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Presupuesto Educación, Incorporar al Presupuesto

– “Bono Desempeño Laboral”, por un monto de M$ 8.093.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1480. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Educación, Distribuir Saldo Final de

Caja 2018- Destino Obligado - Iniciativas de Inversión, por un monto de M$ 82.500.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1481. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Educación, Distribuir Saldo Final de

Caja  2018  -  Destino  Obligado  -  "FAEP 2018"  y  Programa  "Movámonos  por  la  Educación

Pública 2017", por un monto de M$ 90.896.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1482. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Departamento de Educación, Distribuir Saldo Final

de Caja 2018 - Libre Disposición - A iniciativa "Aislación Térmica para las Salas de 7° y 8°

Básico Escuela Chomío, Padre Las Casas", por un monto de M$ 7.500.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1483. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Educación, Distribuir Saldo Final de

Caja  2018  -  Libre  Disposición  -  Llamado  a  Concurso  Directores  de  Establecimientos  de

Educación, por un monto de M$ 4.000.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1484. Se aprueba,  con el  rechazo del  Concejal  Sr.  Raúl

Henríquez,  Modificación  Presupuestaria  del  Presupuesto  de  Educación,  Reasignar

Presupuesto  —  Desahucios  e  Indemnizaciones  del  Jardines  infantiles,  por  un  monto  de

M$4.010, para eventuales indemnizaciones. (Votan a favor los Concejales Sra. Evelyn Mora,

Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro Vergara)
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SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1485. Se  aprueba  por  unanimidad  de  los  Concejales

presentes: Sr. Raúl Henríquez que preside, Sra. Evelyn Mora, Sr. Alex Henríquez y Sr. Pedro

Vergara, Modificación Presupuestaria del Presupuesto de Educación, Distribuir Saldo Final de

Caja 2018 — Libre Disposición — Aumento Bono de Antigüedad, por un monto de M$ 9.387.-

SESIÓN ORDINARIA.ACUERDO  N° 1486. Se

aprueba por unanimidad de los Concejales

presentes:  Sr.  Raúl  Henríquez que preside,

Sra.  Evelyn  Mora,  Sr.  Alex  Henríquez  y  Sr.

Pedro Vergara,  otorgar  Asignación Especial

Transitoria, Artículo 45, Ley N° 19.378, a los

Funcionarios  Samuel  Osvaldo  Contreras

Urrutia  y  Joel  Alexis  Lefenda  Núñez  que

desempeñan  labores  en  SAPU  de  CESFAM

Pulmahue,  de  acuerdo  a  la  siguiente

relación: Total  Artículo 45. Total  Propuesta

M$  1.080.000,  la  que  será  pagada  de  la

siguiente manera: al 28 de febrero 2019 un

monto de M$ 90 y de marzo a diciembre un

monto mensual de M$ 45.- como máximo, a

los  que  cumplan  esta  función,  ya  que  se

define  como incentivo  de  productividad,  y

que tiene un valor base de M$ 33, el  cual

tendrá la siguiente tabla de referencia: 20 y

más días trabajados mensuales $ 45.000; de

15 hasta 19 días $41.000; de 10 a 14 días $

37.000;  y  menos  de  10  días  $  33.000.  La

entrega  del  Artículo  45  se  justifica  por  lo

riesgoso y complejidad de las funciones en

los Servicios de Urgencias. La Totalidad de la

propuesta es de M$ 1.080, serán pagados a

los  funcionarios  anteriormente

mencionados.  Todas  las  asignaciones  son

proporcionales a su jornada laboral, montos

que  se  encuentran  disponibles  en  las

cuentas que se afecta. 


